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Resumen ejecutivo 

La Facultad de Contaduría, Administración de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, establecida desde 1929, se ha destacado por adaptación a las demandas 

cambiantes, es por ello que, con la reciente aprobación de los planes de estudio 2023 se 

pretende fortalece sus modalidades presenciales y a distancia. La facultad se ha 

adaptado a los cambios globales, atendiendo las necesidades de la sociedad y 

contribuyendo al conocimiento disciplinario mediante una amplia gama de servicios y 

programas. 

Para que los objetivos se logren se necesitará contar con el apoyo, esfuerzo y la 

colaboración de una comunidad responsable y unida, con valores universitarios y en pro 

del bien de todos y de todas, en especial, de nuestra comunidad estudiantil. 

En consecuencia, se tienen que reconocer las áreas de oportunidad que tiene nuestra 

facultad, y que quienes la integran, deben de contribuir para llevar adelante las tareas 

sustantivas de nuestra universidad, que son la docencia, la investigación y la difusión y 

extensión de la cultura. Para ello, también se debe reconocer por todos y todas, que el 

mayor activo con el que cuenta nuestra facultad es su propia comunidad.  

Por tal motivo, lo que se presenta en este plan de trabajo se centra en fortalecer las áreas 

y actividades relacionadas principalmente con: 

1. Docencia y Educación 

Los jóvenes pertenecientes a la generación "centennials," han crecido inmersos en 

tecnologías, especialmente dispositivos móviles, y buscan información principalmente a 

través de redes sociales. Este cambio en el acceso a la información ha llevado a 

transformaciones en la educación, con desafíos que incluyen la necesidad de incorporar 

nuevas tecnologías y adaptarse a un enfoque más participativo. Se señala la importancia 

de ver estas transformaciones como oportunidades en lugar de amenazas, promoviendo 



una enseñanza más diversa y participativa para mantener el interés de los estudiantes. 

Además, se aborda el desafío de la proliferación de información no siempre confiable en 

medios digitales y la necesidad de una adaptación continua por parte de los profesores 

en este cambio de paradigma educativo. Se busca también fortalecer los diferentes 

planes de estudio del Posgrado, así como de continuar encabezando el comité del 

Programa del Posgrado en Ciencias de la Administración, así como las presidencias de 

la Asociación Nacional de Facultades y Escuelas de Contaduría y Administración y la 

Asociación Latinoamericana de Facultades y Escuelas de Contaduría y Administración. 

Se seguirá fomentando en nuestras áreas de conocimiento una perspectiva sustentable, 

atendiendo así, a los fundamentos del desarrollo sostenible. Se buscará también que 

nuestra facultad tenga mayor vinculación con otras instituciones educativas nacionales y 

del extranjero, así como con diferentes organismos y organizaciones. Finalmente, se 

reforzarán las actividades culturales en beneficio de nuestra comunidad estudiantil, 

académica y administrativa. 

2. Alumnado 

El plan de trabajo enfatiza la importancia de la cohesión dentro de la comunidad 

estudiantil, destacando la reconciliación entre los diferentes actores de la Facultad como 

clave para lograr los objetivos propuestos. Se subraya el compromiso de la dirección y 

el equipo de trabajo con la comunidad estudiantil, priorizando sus intereses y 

necesidades. Para ello, se abrirán los canales de comunicación para estar más cerca de 

nuestros estudiantes y poder atender y dar respuesta a sus necesidades. La dirección y 

sus funcionarios se basarán en una gestión de puertas abiertas a todos los integrantes 

de nuestra comunidad. 

3. Igualdad de género, diversidad e inclusión 

 Es importante destacar la existencia de una Comisión Interna para la Igualdad de 

Género y la necesidad de formular estrategias para atender y promover la participación 

de diversas comunidades. Se hace hincapié en la importancia de fomentar el respeto a 

cualquier forma de pensamiento. Al mismo tiempo, se atenderán de manera anticipada 

diversos casos a través de la prevención, y se culminará con la violencia de género en 

nuestra Facultad, atendiendo y brindado acompañamiento y apoyo a nuestras alumnas, 



profesoras y trabajadoras administrativas. Finalmente, se destaca la atención a las 

necesidades de personas con capacidades diferentes, proporcionando espacios e 

infraestructura adecuados y brindando apoyo psicológico, médico y emocional a través 

de las áreas de atención de la Facultad. Las mujeres que integran nuestra comunidad, 

así como la diversidad sexo-genérica, tendrán espacios creados para atender cualquier 

tipo de denuncia, así como dar seguimiento con el acompañamiento de especialistas. 

4. Formación Humanista, ética y valores 

Incorporar una formación más humanista, junto con el fomento de la ética y valores en la 

toma de decisiones. Por ello, se enfatiza que esta visión es crucial para las nuevas 

generaciones, ya que contribuye al cumplimiento de los fundamentos del desarrollo 

sostenible y al adecuado uso de tecnologías avanzadas como la inteligencia artificial. 

5. Personal Administrativo 

Se reconocerá la importancia de la labor que realiza nuestro personal administrativo en 

cada una de las áreas de la Facultad, si su apoyo, difícilmente se podrían alcanzar los 

objetivos que se plantean en este plan de trabajo. 

6. Infraestructura y mantenimiento 

Se aprovecharán los espacios subutilizados en la Facultad para atender labores 

académicas, y se hará una revisión de las instalaciones en todas las divisiones para dar 

mantenimiento a la infraestructura como aulas, jardineras, áreas de comida, equipos de 

cómputo y de comunicación, entre otros, que contribuyan a las tareas sustantivas y al 

quehacer académico de nuestra Facultad. 

7. Seguridad 

Se reforzará la seguridad en nuestras instalaciones en todas las divisiones de la 

Facultad, se revisarán luminarias y cámaras de videovigilancia, así como la de retomar 

las casetas de vigilancia en los accesos a la misma. Asimismo, se fortalecerán los 

programas de capacitación a nuestros vigilantes, para actuar de manera adecuada ante 

cualquier situación. 

8. Ingresos extraordinarios 



Se buscará tener una mayor vinculación con organismos y organizaciones del sector 

público y privado, y poder dar a conocer nuestros servicios de capacitación en nuestras 

disciplinas. Para ello, se fortalecerá la prospección y se pretenderá agilizar los convenios 

de colaboración para que puedan ser firmados en tiempo y forma por las áreas 

correspondientes. Se explorarán también otras vías de generación de ingresos 

extraordinario en beneficio y atención a las necesidades de nuestra facultad y nuestra 

comunidad académica y estudiantil. 

Finalmente, a través de la vinculación con instituciones educativas nacionales y 

extranjeras, se buscará la movilidad internacional de nuestros comunidad estudiantil y 

académica de todas las divisiones.  

Es así como a grandes rasgos, pretendo contribuir con mi facultad, la Facultad de 

Contaduría y Administración, para el periodo 2024-2028. 


